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C E N T R O  

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNIC IP IO DE CENTRO, TABASCO 

ÁREA RESPONSABLE:  

08 D IRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

:\( ,U/\ • ENERGfA · ':-,.JS 1 '- N I  J\ fc, l l  ll.)AD 

H -� ', l ' 1'! /\ "·1 t • 1'-J I C; .) () ! �3 • / O ? l 

CONTRATO NO:  CAD-069-08-2020 

FECHA:  1 9  DE NOVIEMBRE DE 2020 

IMPORTE: $707,302.78 

CONCEPTO: ADQUIS IC IÓN DE CEMENTO, COLORANTE, CONCRETO, 
DESMOLDANTE, POSTE Y REGISTRO 

MODAL!DAD: RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y M U N I C I P I O S  

OFIC IO DE AUTORIZACIÓN: DP/SPR/02580/2020 Y DP/SPR/02280/2020 

PROGRAMA/PROYECTO: K004 URBANIZACIÓN Y K032 ED IF IC IOS PÚBLICOS 

FUNCIÓN:  2  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

S U B F U N C I Ó N :  1  URBANIZACIÓN 

LOCALIDAD: 0001 VILLAHERMOSA Y 0214  VILLA OCUILTZAPOTLÁN 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:  K PROYECTOS DE INVERSIÓN 

C.O .G . :  24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

D E C L A R A C I O N E S  

1 . 1 .  Que de conformidad con el artículo 1 1 5 ,  de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, 
64 y 65, de la Constitución Polít ica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1 ,  2, 3 y 4, de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, el Mun ic ip io  es la base de la d iv is ión territorial y de 
la organización política del Estado, con personal idad jurídica y patrimonio propio, con l ibertad para 
administrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el gobierno democrático para e l .  
constante mejoramiento económico, social y cultural de us habitantes, mediante la prestación de los 
servicios públicos. &, 
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1 .  DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE CEMENTO, COLORANTE, CONCRETO, DESMOLDANTE, POSTE Y 
REGISTRO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H .  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
M U N I C I P I O  DE CENTRO, TABASCO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
"AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS 
DR. CARLOS HERNÁN CORTÉS CÁMARA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMIN ISTRACIÓN Y EL 
LIC. GABRIEL OROPESA VARELA, TERCER REGIDOR Y SEGUNDO SÍNDICO DE HACIENDA, Y POR 
LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA SANTANDREU, S.A. DE C.V. ,  
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO LEGAL EL C. PABLO CÉSAR DE LA LUZ 
ARGÜELLES, A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS S IGU IENTES :  

\ 



\ 
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1 . 2 .  Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64, fracción 1 1 ,  65, fracciones I y XX, 69, de Ley Orgánica 
de los Munic ip ios del Estado de Tabasco; el Presidente Munic ipa l  es el Órgano Ejecutivo del 
Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr el 
desarrol lo munic ipa l ;  mismo que para el ejercicio de sus funciones ejecutivas, cuenta con dependencias 
administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno, entre las que se encuentran la 
Dirección de Administración, prevista por el artículo 73,  fracción IX, del ordenamiento legal citado. 

1 . 3 .  Que el artículo 86, fracción 1 1 ,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece 
que corresponde a la Dirección de Administración, adquir ir y distr ibuir en los términos de las disposiciones 
legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la real ización de los fines 
del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representación del Presidente Mun ic ipa l ,  toda clase de contratos 
necesarios para la adquis ic ión de bienes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles y todos aquel los necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento. 

1 . 4 .  Que con fecha 01 de diciembre del año 2019 ,  el Licenciado Evaristo Hernández Cruz; Presidente 
Munic ipal  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los 
Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó al Dr. Carlos Hernán Cortes Cámara, como titular de la 
Dirección de Administración; ejerciendo las facultades establecidas en los artículos 86 de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco y 176 fracción XXV del Reglamento de la 
Administración Públ ica del Munic ip io de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han 
sido revocadas o l imitadas en forma a lguna,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del 
presente contrato. 

1 . 5 .  Que con motivo de la Elección de Presidente Municipal  y Regidores para el Municipio de Centro, 
Tabasco ;  en el Proceso Electoral Local Ordinario 2 0 17 - 2 0 18 ,  celebrado con fecha 0 1  de j u l io  del año 
dos  mil  dieciocho, el Lic. Gabriel Oropesa Varela, fue electo Tercer Regidor, tal y como se acredita 
con la Constancia de Mayor ía y Val idez de la Elección, de fecha 05 de j u l io  de dos mi l  dieciocho emitida 
por el Presidente del Consejo Electoral Municipal de Centro, del Instituto Electoral y  de Participación 
Ciudadana de Tabasco, con sede en la ciudad de V i l lahermosa, Centro, Tabasco; y  el acta de la Primera 
Sesión de Cabi ldo de fecha 05 de octubre del año dos mi l  dieciocho, en la que consta la toma de 
posesión e instalación del H .  Cabi ldo para el Período Constitucional 201 8 - 2021 ;  en consecuencia, 
conforme lo prevén los art ícu los 1 9  y  36 fracción VI parte in fine, de la Ley Orgánica de los Munic ip ios 
del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Segundo S índ ico de Hacienda ,  vigi lando que la 
apl icación de los gastos, se haga cump l iendo los requisitos legales y  conforme al presupuesto 
respectivo .  

1 . 6 .  Que con fecha 5 de octubre del año 2 01 8 ,  el Licenciado Evaristo Hernández Cruz; Presidente 
Mun ic ipa l  de Centro, Tabasco ;  en términos del art iculo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los 
Mun ic ip ios del Estado de Tabasco ,  designó al lng. Adolfo Alberto Ferrer Agui lar ,  como titular de la 
Dirección de Obras, Ordenamiento, Territorial y Serv icios Munic ipa les,  ejerciendo las facultades 
establecidas en el art iculo 14 8 ,  fracción XXV , del Reglamento de la Administración Públ ica de l  Munic ip io 
de Centro, Tabasco .  

1 .7 .  Que en fecha 1 8  de noviembre de 2 0 20, el Comité de Compras del Munic ip io de Centro, Tabasco; en 
su Décima Primera Sesión Ordinaria, Ramo 33, Asunto 3, mediante la modal idad de l icitación 
simpl if icada consol idada menor, derivado de las requisiciones OBR- REQ - 2419 -2020 ,  OBR-REQ- 2447-  
2020 y  O BR-REQ - 2468 -20 20, se le adjudicaron 1 O lotes al "PROVEEDOR" SANTANDREU  S . A .  DE 
C . V . ,  relativo a la adquisición de cemento y productos de concreto, correspondiente a la partida 24201,  
afectando el programa K004 Urbanización y K032 Edificios Públ icos, con recursos de Ramo 33, 
aportaciones federales para entidades federativas y munic ip ios ,  por un importe de $707,302.78 
(Setecientos siete mi l  trescientos dos pesos 78/100 M.N . )  LV.A. inc lu ido ;  así mismo se manifiesta 
que la unidad requirente de la sol icitud y  autorización de la adquisición de los bienes especificados en 
la c láusula primera del presente contrato, es la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y  Serv ic ios 
Munic ipa les ,  quien se responsabi l iza, enteramente de cualquier controversia legal y/o administrativa que se suscite con la adquisición de los bienes, objeto del pre� � z ee s 
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1 . 8 .  Que con fundamento en los artículos 22 fracción 1 1 1  y  36 segundo párrafo de la Ley de Adquis ic iones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 40, segundo párrafo, fracción 1 1  y  41  
fracción 1 1 ,  del Reglamento de la misma Ley; se le asignó al "PROVEEDOR", vender al 
"AYUNTAMIENTO", los bienes que se describen en la cláusula "PRIMERA" del presente contrato. 

1 . 9 .  Que con fecha 02 de enero de 2020, el Comité de Compras del Munic ip io de Centro, Tabasco, en su 
Primera Sesión Ordinaria, en el asunto 4, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 1 3  de su Reglamento, 
autorizó que las adjudicaciones cuyo monto sea superior a los $350,000.00 (Trescientos cincuenta mi l  
pesos 00/100 moneda nacional)  incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, será formalizado por medio 
de un contrato. 

2. DECLARA EL "PROVEEDOR": 

2 . 1 .  Que la Sociedad Mercanti l  denominada Santandreu, S .A . ,  se encuentra legalmente constituida, según 
consta en la Escritura Públ ica número 7 ,329,  volumen LXXXIX (89), de fecha 1 0  de agosto de 1979 ,  
pasada ante la fe del Licenciado Jorge Pereznieto Fernández ,  Notario Púb l ico Adscrito a la Notaría 
Púb l ica Número Tres, con adscripción y sede en la Ciudad de Vi l lahermosa, Tabasco ;  inscrita en el 
Reg istro Públ ico de la Prop iedad y del Comercio del Estado de Tabasco ;  en fecha 1 4  de febrero de mil 
novecientos ochenta y nueve, bajo el número 1440 del l ibro general de entradas ,  folios 795 a l 806 del 
l ibro número tres de sociedades y poderes. 

2 .2 .  Que acredita la protocolización del acta de asamb lea general extraordinaria de accionistas de 
Santandreu ,  S.A. ,  en la que se acordó transformarla a Sociedad Anónima de Cap ital Variab le ,  según 
consta en la escritura públ ica número 2,543 ,  de fecha 08 de nov iembre del año 1988 ,  pasada ante la fe 
de l  Licenciado Fé l ix Jorge Dav id Samberino, Notario Públ ico 2 1 ,  con adscripción en la Ciudad de 
Vi l lahermosa ,  Tabasco ;  inscrito en el Registro Públ ico de la Prop iedad y del Comercio de la misma 
jurisdicción, inscrito bajo el número 1440, con fecha 1 4  de febrero de 1989 .  

2  3. Que en fecha 1 2  de jul io del año dos mi l  doce, la Sociedad Mercanti l denominada Santandreu S.A.  de 
C .V . ,  otorgó a través de su Apoderado y Gerente General el Licenciado Juan Santandreu Hernández ,  
un Poder General para p leitos y cobranzas, actos de administración ,  actos de administración en asuntos 
laborales, al C. Pab lo Cesar de la Luz Argüelles, el cuá l  ejerce con todas las facultades generales de 
esa clase de poderes y las part iculares que requieran c láusula especial conforme a la Ley; según 
consta en la Escritura Públ ica No.  22 ,41 O, volumen número CCCLXI (361 ) , pasada ante la fe del 
Lic. An íbal Vé lez Somarr iba,  Notario Públ ico Adscrito a la Notaría Públ ica número uno ,  con adscripción 
y sede en el Munic ip io de Comalcalco, Tabasco ; manifestando bajo protesta de decir verdad, que hasta 
la presente fecha dicho poder no le ha sido revocado, ni l imitado de forma a lguna ,  quien se identifica y 
cuenta con credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional  Electoral con clave 
elector : y registro número :   

2 .5 .  Que cuenta con p lena capacidad jur ídica y no tiene impedimento legal a lguno para la celebración del 
presente contrato ; reuniendo además, las condiciones técnicas y económicas para proporcionar al 
"AYUNTAMIENTO", los bienes especificados en la C láusu la "PR IMERA" de este instrumento. 

2 .4 .  Que señala como domic i l io fiscal de la Sociedad Mercantil que representa, el ub icado en la Avenida 
Constitución ,  Número 1303 ,  Colonia Centro ,  en la Ciudad de Vil lahermosa, Tabasco, C . P .  86000; y que 
la misma se encuentra debidamente inscrita en el Reg istro Federal de Contribuyentes con número :  
SAN79081 OM82, manifestando bajo protesta de decir verdad que la sociedad mercanti l denominada 
Santandreu, S .A. de C .V. ,  se encuentra al corriente en el cump l imiento de sus obl igaciones fiscales. 

3 de 9 

Que conoce y acepta p lenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquis ic iones ,  Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reg lamento, as í como todos aquel los 
ordenamientos legales v igentes para los Estados Un idos Mex icanos ,  que regulan la contratación objeto 
del presente contrato. 

2 .6 .  

\ 

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como reserva parcial, por lo que con fundamento en el 
art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la 
Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/87/2021, 
de fecha 30 de marzo de 2021, las partes que se est§ cubriendo son: CLAVE DE ELECTOR, FOLIO ELECTORAL, CURP, RFC
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2. 7. Que a la fecha de celebración del presente contrato. cuenta todas las autorizaciones y ha cumpl ido con 
todos los requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración del presente contrato. 

2 .8 .  Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

3. DECLARAN LAS PARTES: 

3 . 1 .  Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artículos 22 fracción 1 1 1  y  36 
segundo párrafo de la Ley de Adquis ic iones,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, 40, segundo párrafo, fracción I I  y  41 fracción 1 1 ,  del Reglamento de la misma Ley; 86, fracción 
I I  de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco y demás relativos y apl icables.  

3 .2 .  Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obl igan en los términos del 
presente contrato, por lo que l ibremente y sin coacción a lguna se sujetan a las siguientes: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El "PROVEEDOR" vende y se obl iga a suministrar al "AYUNTAMIENTO", los bienes especificados en el 
pedido número 002287, 002290 y 002291 ,  todos de fecha 1 9  de noviembre de 2020, los cuales se tienen 
por reproducidos y se detallan a cont inuación: 

Proveedor: l5ANTANDREU SA DE CV 
1 PEDIDO 

Pirección: f"V. CONSTITUCION 1303 CENTRO VILLAHERMOSA TABASCO 
1 002287 

echa: 1  19/' 112020 [Teléfono: P" 65·36 3 1< 25 33 EXT 101 Y ios �on1rato: 1 
- CAD,069 

iempo de Entrega: 1 10 DIAS NATURALES I Condiciones de Pago: t:REDITO 
Lote Cantidad I Unidad 1 ��n� 1 Precio U. Tolal 

f EMENTO GRl� CON 50 o<ILOS 
- - -  --· -' 0002 cr oc 1 SACO 

1 
1 20f 50 S, q 71.J� :ic. l 

. 1 1 

1 
1 

1 1 1 

1 

1 

ANTIDAD CON LETRA: (ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 381100 M.N.) Sub Total $ 9,705.5< 

Descuento $ e.ee 

IVI $ 1,552.81 

Ot10.1lmp. so.oc 

Tottl 111,.251.31 
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Proveedor: f3ANTANDREU SA DE CV 
Dirección: ¡,w. CONSTITUCION 1303 CENTROVILLAHERMOSATABASCO 1 PEDIDO 

l'ccha: 1  19/11/2020 1 002290 fl"eléfono: p1•-65·36 3 14 25 33 EXT ,o, y ios f'.:ontrato: 1 CAD-069 Tiempo de Entrega: 1  1 O D1AS NATURALES t:::ondiclones de Pago: j:;RcDITO 
Lote Can11dad Unidad Concepto Precio U. Total 000\ 'ºº oc SACO EMENTC GRIS DE SC, KILOS 1206 50 S 20,650 ºº' 
000, ,20 or �H.=:>(;F,/..V1� (kORJ...t-. -e ENOJPECED:ih 'Ft.-::.J. CONCF:ET� ES-J..M�.t.�C S 25 oc Só.000�:¡ 
0003 66 00 METRO CUBICO ,ONCñE�O PF.EMEZCLADO F C•l50 �G/CM2 DE F.E51STENC.li-. NORlv,AL A ,8 s a.zza oa )IAS S \46,723 26 
0004 85 00 KILOGRAMO )ESMOLDANTE PARA CONCRETO ESTAMPADO S 130 oc s l \  .osc 00 

�ANTIDAD CON LETRA: (DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) SubTotal $181,423.21 
Descuento $ O.O< 

lva $ 29,027.r. 
Otros Imp. s e.oc 

Tot1I S 210,451.0C 

Total 

s t4.JO'l �o¡ 
s sgovor¡  

$  SO.Si, 00 

S 13.:9S 00 

S 299,838.00 

PEDIDO 

002291 

AD-069 

S 206.5 

t 7 384 0 

,REDITO 
Concepto 

4-65-36 3 14 25 33 EXT. 101 Y 105 
ondiciones de Pago: 

elófono : 

EMENTO GRIS OE 50 KILOS 

EGISTRO DE CONCRETO SECUl<DARIO PREFABRICADO EN 6AJA TEt<DSIOI< E1 ANOUET A TIPO 2 TN-RBTB2 DE 1 OOXO 66X0.65 M 
EGISTRO ELECTRICO DE CONCRETO PARA BANQUETA EN MEDIA TENSION ORMA CFE-TN-RMTB3. CON DIMENSIONES DE 1 .16 X 1 16 MTS CON UN FC•200 
G/CM2 ARMADO CON VARILLA DE 3/8- SEGUN NORMAS DE CFE 

FOSTE OE CON::RE,O OE 1 \ MT DE AL TURA 
qeG1� -Ro DE CONCRETC t: ""'" éJ...t.C -E'.hlSION TIF( Tt, -Re-E·, C•E 5(1X80Y6� 
l:M (MEDICAS EXTERIORES) 

10 DIAS NATURALES 
19/1112020 

ANTANDREU SA DE CV 
V CONSTITUCION 1303 CENTRO VILLAHERMOSA TABASCO 

iempo de Entrega: 
Lote Cantidad Unidad 
0002 e oo ;::,IEZA 

ooo; : oc CIE:Z.O 

ooo- )'( 00 ?IE2.A 

0005 l 00 PIEZA 

0006 1452.00 SACO 
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SubTotal 

Oe1cuento 

lva 
Otros Imp. 

Total 

ANTI DAD CON LETRA: (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 40/100 M.N.) \ 
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SEGUNDA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El "AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas pagará a precio fijo al "PROVEEDOR" por 
los bienes especificados er. la Cláusula "PRIMERA" del presente contrato, la cantidad total de $707,302.78 
(Setecientos siete mi l  trescientos dos pesos 78/100 M.N . )  LV.A. inc lu ido ,  mismo que se pagará en una 
exhib ic ión ,  al f inal izar la contra entrega de los bienes, objeto del presente contrato; pagos que se harán 
efectivos a entera satisfacción del área responsable, a los 30 días siguientes a la presentación de las facturas 
correspondientes. 

El pago se realizará en días hábiles en las oficinas de la Dirección de Finanzas Mun ic ipa l ,  dentro del horario 
de labores establecido. La factura o comprobante fiscal que se presente deberá reunir los requisitos fiscales 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, especificando el contenido en id ioma 
español ,  así como las deducciones e impuestos causados detal lando las cantidades a pagar y el valor total o 
neto de las facturas. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. 
Las partes acuerdan que la entrega de los bienes especificados en la c láusula "PRIMERA" de este contrato, 
será de 1 O días naturales, siendo este el tiempo en que se dé cabal cumpl imiento a todos y cada una de las 
obl igaciones contraídas por el "PROVEEDOR" y el "AYUNTAMIENTO". 

CUARTA.- LUGAR DE ENTREGA 
El "PROVEEDOR" se compromete a entregar al "AYUNTAMIENTO" los bienes descritos en la cláusula 
"PRIMERA" del presente contrato, en el Patio de Bacheo, ubicado en Cal le Tabasco s in número,  Esquina 
Hu imangu i l lo ,  Colonia Linda Vista, en la Ciudad de Vi l lahermosa, Tabasco, C .P .  86050, en días y horas 
hábi les ;  en lo que respecta al lote 0002, del pedido número 002291 ,  detallado en la Cláusula PRIMERA del 
presente contrato, deberá entregarse en Obra, en Ocui ltzapotlán. 

QUINTA.- GARANTÍAS DE LOS BIENES. 
El "PROVEEDOR" se compromete a garantizar los bienes descritos en la c láusula PRIMERA de este contrato 
con la cal idad, características y demás especificaciones propuestas en su cotización, obl igándose 
expresamente a garantizarlos contra cualquier defecto o vicios ocultos, así mismo se compromete a cambiar 
los bienes defectuosos y/o dañados por otro de la misma cal idad requerida y en las mismas condiciones en 
que fueron entregadas, por el mismo precio pactado, según la cantidad descrita en la cláusula SEGUNDA del 
presente contrato, sin que el lo impl ique una erogación extra por parte del "AYUNTAMIENTO". 

SEXTA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
Si el "PROVEEDOR'' no realiza el suministro de los bienes especificados en la Cláusula "PRIMERA" de este 
contrato de acuerdo a lo ya pactado y a los procedimientos apl icables, o este resulta deficiente por causas 
imputables a su personal, el "AYUNTAMIENTO" lo rechazara, obl igándose el "PROVEEDOR" a pagar como 
pena convencional al "AYUNTAMIENTO" el equivalente al 2% (dos por ciento) por cada día de atraso, sobre 
la cantidad pactada en la cláusula segunda del presente contrato, sin inc lu i r  impuestos y no deberá exceder 
del 20% de la misma. 

SÉPTIMA.- DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. 
Con fundamento en el considerando séptimo de los l ineamientos para la solicitud de garantías de anticipo y 
cumpl imiento de los pedidos o contratos, publicados en el periódico oficial del Estado de Tabasco, el 1 9  de 
enero de 2 0 1 3 ;  que a la letra dice: "que dada la naturaleza de algunos bienes o servicios en algunos casos 
es posible verificar oportunamente que el objeto jurídico del pedido o contrato se materializa o concluye 
inmediatamente, extinguiéndose la obl igación principal ,  es decir que el proveedor ha cumpl ido a entera 
satisfacción de la dependencia, órgano o entidad y ésta en consecuencia procede a realizar el pago de las 
contraprestaciones pactadas. Lo anterior no impl ica extinguir la responsabil idad civil del proveedor, para que 
responda por los defectos y vicios ocultos relacionados con dichos bienes". En consecuencia, cuando dentro 
del plazo que establece el artículo 32, fracción 1 1 1  de la Ley de Adquis ic iones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco, para la constitución de la fianza, si el "PROVEEDOR" entrega el bien 
contratado dentro de los 1 O días naturales a partir de la firma del contrato, se le eximirá la garantía de cumplimiento; esto, con fundamento en el articulo 21 bis, párra�del Re;:de la citada�::·, 
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El "AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, así como revocarlo 
antic ipadamente cuando concurran razones de interés general , o bien, cuando por causas justificadas 
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados 
y se demuestre que de continuar con el cumpl imiento de las obl igaciones pactadas, ocasionaría un daño o 
perjuicio al Munic ip io ,  que el propio cabildo determine acciones que afecten el presupuesto del 
"AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibi l i ten el cumpl imiento del mismo, o bien sea porque el 
"PROVEEDOR", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

a) En caso de que no cumpla cuantitativa y cualitativamente con la obl igación contraída en los términos 
del presente contrato. 

b) Si suspende injustificadamente la entrega de los bienes adquir idos y señalados en la Cláusula 
PR IMERA del presente contrato. 

c) Para el caso de que subcontrate total o parcialmente a un tercero los bienes objeto del presente 
contrato. 

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se l legasen a derivar del presente contrato, sin 
sujetarse a lo establecido en este instrumento y sin autorización expresa del "AYUNTAMIENTO". 

e) El incumpl imiento por parte de cualquiera de las c láusulas contenidas en el presente instrumento. 
f) Cuando se agote el monto l ímite de apl icación de penas convencionales. 
g) Si no entrega los bienes descritos en la Cláusu la "PRIMERA" del presente contrato en el t iempo 

convenido. 
h) Si los bienes descritos en la Cláusula "PRIMERA" no cumplen con las especificaciones y condiciones 

pactadas. 

NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Ambas partes convienen, que para el caso de que el "PROVEEDOR" incurra en alguno de los supuestos 
señalados en la c láusula que antecede, el "AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir el presente contrato 
sujetándose al procedimiento de rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de Adquis ic iones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
Las partes manifiestan su conformidad para que este contrato se rija por las disposiciones de la Ley de 
Adquis ic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su reglamento, así como 
las disposiciones del Código Civi l del Estado de Tabasco vigente, que por naturaleza del propio contrato 
corresponda apl icar de manera supletor ia. 

DÉCIMA PRIMERA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 
El "PROVEEDOR" en caso de incumpl imiento de las obl igaciones que se le fijan en el presente contrato se 
sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones 1 1 1 ,  IV, y V I ,  67 y 68 de la Ley de Adquis ic iones,  
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES. 
El "PROVEEDOR" será el único responsable por la negl igencia, impericia o dolo en que incurran los 
trabajadores a su servicio al momento de proporcionar los bienes descritos en la Cláusula "PRIMERA" del 
presente contrato, inc luso por los daños que resulten o se causen a terceros con motivo del suministro de los 
bienes derivado del presente contrato. 

El "PROVEEDOR", asume cualquier responsabi l idad de naturaleza laboral ,  c iv i l ,  mercanti l , administrativa, 
penal ,  fiscal o de seguridad social que se derive del suministro de los bienes contratados, asumiendo incluso 
en su totalidad la relación laboral con sus trabajadores, pues cuenta con sus elementos propios para el 
suministro del bien, a como lo requiere el artículo 1 3  de la Ley Federal del Trabajo, en consecuencia no es 
intermediario de forma a lguna del "AYUNTAMIENTO". 
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DÉCIMA TERCERA.- PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO. 
Conclu ido el término para el cumplimiento de las obl igaciones contraídas en el presente contrato, el 
"AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga a lguna.  
DÉCIMA CUARTA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
Las partes que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no existe error, 
do lo ,  v io lencia, les ión, ni vicio alguno del consentimiento que pueda inval idar lo ,  por lo tanto renuncian a 
cualquier acción derivada de lo anterior. 
DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO DE LAS PARTES. 
Las partes para efectos de oír  y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal relacionadas con el 
presente contrato, señalan los domici l ios siguientes: 

a) Del "AYUNTAMIENTO", el ubicado en Paseo Tabasco 1 4 0 1 ,  Tabasco 2000, en la Ciudad de 
Vi l lahermosa, Centro, Tabasco, código postal 86035. 

b) Del "PROVEEDOR", el ubicado en la Avenida Constitución, Número 1303 ,  Colon ia Centro, en la 
Ciudad de Vi l lahermosa, Tabasco, C .P .  86000. 

DÉCIMA SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD. 
El proveedor se obl iga a mantener en estricta confidencial idad toda la información a la que tenga acceso por 
virtud del presente instrumento absteniéndose de comunicarla a cualquier persona ajena a este contrato, 
as imismo,  el proveedor se compromete a uti l izarla exclusivamente para la ejecución del mismo, obl igándose 
a devolver especificaciones y demás documentos que le fueron proporcionados por el ayuntamiento al término 
de este contrato, o cuando este se lo sol icite. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN.  
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquis ic iones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por motivos del 
presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes, con residencia en 
la ciudad de Vi l lahermosa, Tabasco; y por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción que por razón de materia 
o por domic i l io presente o futuro pudiera corresponderles. 
LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE ESTE 
CONTRATO, LO RATIFICAN Y F IRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 1 9  DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020. 

POR EL "AYUNTAMIENTO" 

Dr. Carlos Hern �rtés Cámara 
Director de tdministración 
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TESTIGOS 

Lic. Patricia Eugen Rodríguez 
Subdirectora Administrativa de la Dirección de 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Munic ipales 

POR "LA DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

SERVICIOS MUNICIPALES" 

L.C.P.  Carl utiérrez Franco 
Subdirector de Adquis ic iones 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE CEMENTO, COLORANTE, CONCRETO, 
DESMOLDANTE, POSTE Y REGISTRO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "AYUNTAMIENTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS DR. CARLOS HERNÁN CORTÉS 
CÁMARA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. GABRIEL OROPESA VARELA, TERCER 
REGIDOR Y SEGUNDO SÍNDICO DE HACIENDA, Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
SANTANDREU, S.A. DE C.V. ,  DE FECHA 1 9  DE NOVIEMBRE DE 2020. 

9 de 9 
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l 1 1 ' r ,\ ' ' I  Dl ADMINISTRACIÓN 

C E N T R O  

CPS-048-26-2020 

OFICIO NUMERO DN2897/2021 

ASUNTO Se remite carátula o colofón y 

documentos en versión pública Tercer 
y Cuarto Trimestre 2020 

Villahermosa, Tabasco a 04 de mayo de 2021 

En contestación a su oficio número COTAIP/0821 /2021, de fecha 08 de abril de 
2021 y atendiendo al acta de la Sesión Extraordinaria número CT/087/2021, de fecha 30 de 
marzo de 2021 ,  del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, le remito 
adjunto a Usted, de manera digital, los archivos electrónicos de 07 Contratos de 
Prestación de Servicios y Adquisición relativos al Tercer Trimestre 2020, así como 1 1  
Contratos de Prestación de Servicios y Adquisición correspondientes al Cuarto 
Trimestre 2020, en versión pública ya autorizada por dicho Comité, las cuales se detallan 
a continuación: 

LIC. HÉCTOR MANUEL HIDALGO TORRES 
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
PRESENTE 

-- 

1. CA0-060-08-2020 

2. CA0-065-19-2020 
-- - - --- 

3. CA0-068-08-2020 
- -- 

4. CA0-069-08-2020 

5. CA0-072-19-2020 

� !r: ------- 

6. CA0-076-08-2020 

7. CA0-087-17-2020 

\ 
8. CA0-088-17-2020 

- 

9. CPS-049-19-2020 
- - - 

10. CPS-054-19-2020 

11. CPS-055-19-2020 

Del mismo modo se le solicita sea publicado la información que se está 
proporcionando para que pueda estar disponible en el portal de este H. Ayuntamiento de 
Centro. 

· '  '  ¡ .  
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saludo. 

ADMINISTRACIÓN 

«2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA» 

. ! f < I  r  

� '- -,---· 
LICDA RO��LES MOLLINEDO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

C E N T R O  

A T E N T A M E N T E  

DR. CARLOS HERNÁN .. \ÉS CÁMARA DIREC� 

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso 

e e p - uc EVARISTO HERNÁBNDEZ CRUZ -PRESIDENTE MUNICIPALDE CENTRO PARA su SUPERIOR CONOCIMIENTO 
e e p .  UCOA PERLA MARIA ESTRADA GALLEGOS . CONTRALORA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO - PARA su CONOCIMIENTO 
ARCHIVO 

MINUTARIO 

Lo anterior es para los efectos de dar el debido cumplimiento de la publicación de obligaciones que enmarca el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
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Dirección de Administración 

1 • ADMINISTRACIÓN 

«2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA» 
C E N T R O  

Copia en versión electrónica de 07 Contratos de Prestación de Servicios y 

Adquisición relativos al Tercer Trimestre 2020, así como 1 1  Contratos de 

Prestación de Servicios y Adquisición correspondientes al Cuarto Trimestre 

2020, en formato PDF, escritos por su anverso cada uno de ellos y que se detalla 

en el punto número 1 1 1  

En atención a la sesión Extraordinaria número CT/087/2021, del Comité de 
Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 30 de marzo de 2021,  
donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión electrónica 
de 07 Contratos de Prestación de Servicios y Adquisición relativos al Tercer 
Trimestre 2020, así como 1 1  Contratos de Prestación de Servicios y 

Adquisición correspondientes al Cuarto Trimestre 2020, y que se detalla en 
párrafos subsecuentes, por lo cual le remito adjunto a usted el archivo electrónico 
para que se realicen los trámites conducentes a los que haya lugar. 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

1 1 .  La identificación del documento del que se elabora la versión pública 

1 1 1 .  Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 

l. CA0-043-10-2020 CLAVE DE ELECTOR 

CURP 

NÚMERO DE FOLIO 

RFC 

2 CA0-047-08-2020 CLAVE DE ELECTOR 

CURP 

NÚMERO DE FOLIO 

RFC 

3. CA0-050-08-2020 CLAVE DE ELECTOR 

\ 
CURP 

NÚMERO DE FOLIO 

RFC PERSONA FISICA 

4. CA0-051-19-2020 CLAVE DE ELECTOR 

CURP 

NÚMERO DE FOLIO 

RFC PERSONA FISICA 

5. CPS-045-19-2020 I ·  NÚMERO DE FOLIO 

6. CPS-04 7-19-2020 • CLAVE DE ELECTOR 

NÚMERO DE REGISTRO 

7. CPS-048-26-2020 NÚMERO DE FOLIO 

CLAVE DE ELECTOR 

NÚMERO DE REGISTRO 

el ' L ,t . : · : .  )  l t \  ! " ( "  (  
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• CURP 
NÚMERO OE FOLIO 

RFC PERSONA FISICA 

2. CA0-065-19-2020 CLAVE DE ELECTOR 

CURP 

NÚMERO DE FOLIO _J RFC PERSONA FISICA 

3. CA0-068-08-2020 CLAVE OE ELECTOR -�I 1 • CURP 

NÚMERO DE FOLIO 

RFC PERSONA FISICA 

4. CA0-069-08-2020 CLAVE DE ELECTOR 

CURP 

NÚMERO DE FOLIO 
RFC PERSONA FISICA 

5. CA0-072-19-2020 CLAVE DE ELECTOR 

NÚMERO DE REGISTRO 

6. CAD-076-08-2020 • CLAVE DE ELECTOR 

NÚMERO DE FOLIO 

7. CA0-087-17-2020 CLAVE DE ELECTOR 

CURP 

NÚMERO OE FOLIO 

RFC PERSONA FISICA 

8. CA0-088-17-2020 CLAVE DE ELECTOR 

CURP 

1 • NÚMERO OE FOLIO 
. RFC PERSONA FISICA 

9. CPS-049-19-2020 NUMERO DE FOLIO 

CLAVE DE ELECTOR 

RFC PERSONA FISICA 

10. CPS-054-19-2020 CLAVE DE ELECTOR 

NÚMERO OE REGISTRO 

\ 
11 CPS-055-19-2020 CLAVE DE ELECTOR 

CURP 

NÚMERO DE FOLIO 

• RFC PERSONA FISICA 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 

«2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA» 

1 i-r t '! 1 1 •  A D M I N I S T R A C I Ó N  

C E N T R O  

Con fundamento en el artículo 3, fracciones XI I I  y XXXIV, 25 fracción VI y 1 1 9  de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 

Sección I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 1 1 6  de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de 

información que contiene datos personales. 
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V. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica 

«2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA» 

I lh ' ' , 'J [ ·� ADMINISTRACIÓN 

C E N T R O  

TITULAR DEL ÁREA 

DR. CARLOS HE 

DIRECTOR 

VI.Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión 

pública. - Acta de Sesión CT/180/2020, de fecha 1 1  de diciembre de 2020 
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